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JUSTIFICACION:

La Certificación 62-63-275 de la Junta Universitaria del Colegio de Agricultura y Artes Mecánicas (hoy Junta Administrativa del RUM) adoptó en forma definitiva el sistema de diez (10) minutos de cambio de clases y cincuenta (50) minutos para el periodo lectivo diario del Recinto de Mayagüez. La certificación 98-99-331 de la Junta Administrativa del RUM permite que los cursos ofrecidos en el Edificio de Ingeniería Civil comiencen a la hora entera los lunes, miercoles y viernes. 
PREÁMBULO

El crecimiento tecnológico del Recinto Universitario de Mayagüez en los pasados años ha permitido ponernos a la vanguardia en muchos aspectos que hace 20 a 40 años no podíamos imaginar. Esto ha justificado la necesidad de crecimiento en la infraestructura del Recinto y una expansión de las fronteras geográficas que nos habían limitado en el aspecto académico y sus edificios dedicados a la enseñanza. 

La certificación 62-63-275 de la Junta Universitaria del Colegio de Agricultura y Artes Mecánicas (hoy Junta Administrativa del RUM) adoptó en forma definitiva el sistema de diez (10) minutos de cambio de clases y cincuenta (50) minutos para el periodo lectivo diario del Recinto de Mayagüez luego de un año de uso en carácter experimental. Esta definición de periodo lectivo continua vigente en nuestros días.

Hace aproximadamente 25 años, el Departamento de Ingeniería Civil se mudó al Complejo de Ingeniería  al otro lado de la carretera estatal PR 108. De inmediato se creo el problema de las frecuentes tardanzas de los estudiantes en los cursos que tenían en Ingeniería Civil luego de salir de un curso en el Recinto o viceversa. Como ejemplo de ello estaba que los estudiantes tenían cursos corridos que podían ser uno en el Edificio Stefani y luego le seguía otro en el Complejo de Ingeniería el cual les tomaba por lo menos 12 minutos el caminar entre esos edificios. Un grupo de estudiantes de la Sociedad de Honor de Ingeniería, Tau Beta Pi realizó un estudio y se propuso un cambio en el horario de cursos de Ingeniería Civil. El ajuste correspondió en que los cursos ofrecidos en ese edificio comenzaran sus clases de lunes, miércoles y viernes a la hora entera, para así estar fuera de fase del horario del resto del Recinto por media hora y garantizar que las tardanzas no fueran debido al horario de sus cursos. El horario de los martes y jueves no fue ajustado debido a que la frecuencia en tener cursos corridos disminuye en esos días. El experimento resultó en un éxito y se continuó con ese horario desde entonces. La certificación 98-99-331 de la Junta Administrativa del RUM ratifico este horario, luego de evaluar la nueva solicitud del Departamento de Ingeniería Civil a tales efectos.

Para agosto de 2004 se espera que el Departamento de Biología y el Colegio de Administración de Empresas se puedan mudar a sus nuevos edificios. La localización de estos edificios con respecto a los otros edificios en que sus estudiantes toman cursos nos podría volver a crear una situación de tardanzas similar a la observada con los estudiantes de Ingeniería Civil hace 25 años. Sin embargo, el caso se expande a otros programas de estudio que irán a tomar cursos en esos nuevos edificios. Ejemplos de esto serán los estudiantes del Colegio de Ciencias Agrícolas que toman varios cursos en Biología y/o Empresas, los estudiantes de Ingeniería Industrial interactuando con Empresas, etc. Evaluando otras dependencias académicas que están distanciadas de lo que se puede denominar el centro de la enseñanza del Recinto (Edificio Chardón) se pueden identificar las facilidades del Taller de Arte en Miradero (PR 108), la Finca Alzamora, el complejo de Ingeniería, la Piscina Alumni y las canchas que están a su alrededor. El poder moverse entre esas dependencias puede tomar más de 10 minutos que es el tiempo actual para el cambio de clases.

La calidad de vida y la excelencia académica de nuestro Recinto debe ir a la par con el crecimiento de este y los cambios que ello genera. No se debe permitir que las tardanzas de prácticamente la mitad de los estudiantes subgraduados del Recinto se convierta en un problema real. 

Como coordinador del Proceso de Matrícula de todo el Recinto, debo buscar la manera de planificar una matrícula en la que se minimicen los conflictos. Definitivamente, el tiempo de viaje entre los edificios va a ser un problema mayor en un futuro muy cercano si no se actúa de inmediato. Durante este semestre, un grupo de estudiantes de Ingeniería Civil han estado colaborando con nosotros para hacer un estudio de tiempo que valide esta hipótesis y sirva de indicador de cuánto debe ser un tiempo adecuado de cambio de clases. El mismo se resume en este documento.

